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Correo: jadmin38bta@notificacionesrj.gov.co 

Bogotá D.C. 

JUZGADO TREINTA Y OCHO ADMINISTRATIVO ORAL 

CIRCUITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN TERCERA 
 

Juez: ASDRÚBAL CORREDOR VILLATE 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de Control:   Reparación directa 

Expediente:   110013336038202000028-00 

Demandante:  Inés Baquero Baquero y otros 

Demandado:   Concesionaria Vial de los Andes S.A.S  

COVIANDES y otros   

Asunto:    Señala fecha audiencia inicial 

 
Mediante auto del 28 de septiembre de 20201, se admitió la demanda en ejercicio 
del medio de control de reparación directa interpuesta por la señora INÉS 

BAQUERO BAQUERO y OTROS contra la CONCESIONARIA VÍAL DE LOS 

ANDES S.A.S. -  COVIANDES y OTROS. 

 
Los traslados previstos en los artículos 172 y 199 del CPACA corrieron desde el 
12 de abril al 24 de mayo de 2021. 
 
Los demandados contestaron la demanda así: (i) LA PREVISORA S.A. 

COMPAÑÍA DE SEGUROS  El 23 de noviembre de 2020; (ii) la sociedad ICMO 

S.A.S. y el señor JORGE EDUARD VARGAS MORENO, lo hicieron el 4 de 

diciembre de 2020 2  y (iii) la CONCESIONARIA VÍAL DE LOS ANDES 

COVIANDES S.A.S3., lo hizo el 14 de abril de 2021, es decir en tiempo. 

 
En escritos separados la CONCESIONARIA VÍAL DE LOS ANDES COVIANDES 

S.A.S llamó en garantía a SEGUROS ALFA S.A.4 y a la COMPAÑÍA MUNDIAL 

DE SEGUROS S.A.5,  del mismo modo lo hizo ICMO S.A.S quien en escrito del 

7 de diciembre de 2021, llamó en garantía a LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA 

DE SEGUROS6, los cuales se admitieron con auto del 30 de agosto de 20217 y 

del 4 de octubre de 2021. El traslado previsto en el artículo 225 del CPACA corrió 
entre el 15 de octubre y el 8 de noviembre de 2021.  
 

                                                           
1 Ver documentos digitales “23.- 06-04-2021 NOTIFICACION PERSONAL ADMISION”.” 
2 Ver documentos digitales “38.- CORREO DE 04-12-2020”, ”39- CONTESTACION ICMO DE 04-11-

2020”, “15.- 04-12-2020 CORREO” “16.- 04-12-2020 CONTESTACION DEMANDA JORGE VARGAS” 
3 Ver documentos digitales “26.- 14-04-2021 CONTESTACIÓN COVIANDES” 
4 Ver documentos digitales “27.- 14-04-2021 LLAMAMIENTO COVIANDES” y “Alfa” 
5 Ver documentos digitales “27.- 14-04-2021 LLAMAMIENTO COVIANDES” y “Mundial” 
6  Ver documentos digitales “17.- 07-12-2020 CORREO” Y “18.- 07-12-2020 LLAMAMIENTO EN 

GARANTIA ICMO – LA PREVISORA”. 
7  Ver documentos digitales “30.- 30-08-2021 AUTO ADMITE LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

COVIANDES - ALFA”, “31.- 30-08-2021 AUTO ADMITE LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

COVIANDES - MUNDIAL” Y “51.- 04-10-2021 AUTO REPONE AUTO – ADMITE LLAMA. 

GARANTÍA” 
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El 6 de octubre de 20218 la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. contestó 

el llamamiento en garantía; el 11 de octubre de 20219 lo hizo SEGUROS ALFA 

S.A.; y el 25 de octubre de 202110 LA PREVISORA COMPAÑÍA DE SEGUROS 

S.A. contestó el llamamiento. 

 
Por tanto, como quiera que no existe causal que impida la realización de la 
audiencia inicial en este asunto, se procederá a fijar fecha y hora para la 
celebración de la misma. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Treinta y Ocho Administrativo Oral – 
Sección Tercera del Circuito Judicial de Bogotá D.C.,   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: SEÑALAR como fecha el día TRECE (13) de SEPTIEMBRE de DOS 

MIL VEINTIDOS (2022) a las NUEVE Y TREINTA de la MAÑANA (9:30 A.M.) 
para llevar a cabo la Audiencia Inicial dispuesta en el artículo 180 del CPACA.   
 
El Despacho advierte a los apoderados de las partes que su presencia a la citada 
audiencia es obligatoria, so pena de la sanción impuesta en el numeral 4° del 
artículo 180 del CPACA.  
 
Igualmente, si el asunto es de puro derecho o no resulta necesaria la práctica de 
pruebas, el Despacho prescindirá de la segunda etapa del proceso contencioso 
administrativo y se dictará sentencia en audiencia.  

 

SEGUNDO: PREVENIR a las entidades demandadas, de existir ánimo 

conciliatorio, para que en dicha audiencia aporte la respectiva propuesta de 
acuerdo de Conciliación con la fórmula a proponer.  
 

TERCERO: RECONOCER personería al Dr. JOSÉ ARTURO MORALES FERIA 

identificado con C.C. No. 14.243.569 y T.P. No. 63.572del C. S. de la J. como 
apoderado principal y a la Dra. MARÍA ALEJANDRA VILLA MARTÍNEZ 
identificada con C.C. No. 1.072.704.169 y T.P. No. 338.888 del C. S. de la J., 
como apoderada suplente de la CONCESIONARIA VÍAL DE LOS ANDES – 
COVIANDES S.A.S., conforme al poder y para los fines pertinentes allegado al 
expediente11. 
 

CUARTO: RECONOCER personería a la Dra. LUISA FERNANDA VELÁSQUEZ 

ÁNGEL identificada con C.C. No. 52.085.315 y T.P. No. 102.101 del C. S. de la 

J., como apoderada del señor JORGE EDUARD VARGAS MORENO, conforme 

al poder y para los fines pertinentes allegado al expediente12. 

 

QUINTO: RECONOCER personería a la Dra. LUISA FERNANDA VELÁSQUEZ 

ÁNGEL identificada con C.C. No. 52.085.315 y T.P. No. 102.101 del C. S. de la 

                                                           
8  Ver documentos digitales “59.- 06-10-2021 CORREO”, “60.- 06-10-2021 CONTESTACION 

COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS”, “75.- 13-10-2021 CORREO”, “76.- 13-10-2021 

CONTESTACION SEGUROS MUNDIAL”,  
9 Ver documentos digitales “72.- 13-10-2021 CORREO”, “73.- 13-10-2021 CONTESTACION SEGUROS 

ALFA”, “77.- 14-10-2021 CORREO”, “78.- 14-10-2021 CONTESTACION ALFA”, “79.- 19-10-2021 

CORREO”, “80.- 19-10-2021 ALFA RATIFICA CONTESTACION” 
10  Ver documentos digitales “81.- 25-10-2021 CORREO”, “82.- 25-10-2021 CONTESTACION 

PREVISORA” 
11 Ver documentos digitales “26.- 14-04-2021 CONTESTACIÓN COVIANDES”, “Poder 1” 
12 Ver documentos digitales “16.- 04-12-2020 CONTESTACIÓN DEMANDA JORGE VARGAS” página 

65.  
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J., como apoderada de ICMO S.A.S., conforme al poder y para los fines 

pertinentes allegado al expediente13. 
 

SEXTO: RECONOCER personería al Dr. DIONISIO ENRIQUE ARAÚJO 

ANGÚLO identificado con C.C. No. 80.502.749 y T.P. No. 86.226 del C. S. de la 

J., como apoderado de LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS, 

conforme al poder y para los fines pertinentes allegado al expediente14. 
 

SÉPTIMO: RECONOCER personería a la sociedad BEACHCROFT COLOMBIA 

ABOGADOS S.A.S. identificada con Nit. No.900.679.841-7, como apoderada de 

SEGUROS ALFA S.A., conforme al poder y para los fines pertinentes allegado al 

expediente15. 
 

OCTAVO: RECONOCER personería a la Dra. ANA CRISTINA RUIZ ESQUIVEL 
identificada con C.C. No. 1.144.165.861 y T.P. No. 261.034 del C. S. de la J., 
como apoderada de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., conforme al 

certificado de existencia y representación legal y para los fines pertinentes 
allegado al expediente16. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

ASDRÚBAL CORREDOR VILLATE 

Juez 38 Administrativo Bogotá D.C. 
icvc 

 

Correos electrónicos 

Parte demandante: terrileyhs@hotmail.com; urbanotavo@outllook.com; 

Parte demandada: correspondencia@coviandes.com; joseamoralesf@gmail.com; 

aleja_villa_m@hotmail.com; gerencia@impactoabogados.co; joseamoralesabogados@gmail.com; 

eduardomoreno1982@gmail.com; info@icmo.com.co; notificacionesjudicales@previsora.gov.co; 

dionisioaraujo@hotmail.com; abogado.civiles@luisavelasquezabogados.com.co. 

Llamadas en garantía: dionisioaraujo@hotmail.com, juridico@segurosalfa.com.co; 

mundial@segurosmundial.com.co; arestrepo@dacbeachcroft.com. ana.ruiz@lexia.co,  

Ministerio Público: mferreira@procuraduria.gov.co 

 

 

Firmado Por: 

 

Henry Asdrubal Corredor Villate 

Juez Circuito 

Juzgado Administrativo 

038 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y 

el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 9cc67e96f91ecdc096e476ce8d8b8ff6620ce9e467c4505527e1ffbee86759dc 

Documento generado en 25/04/2022 10:52:54 AM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                           
13 Ver documento digital “37.- 02-09-2021 PODER ICMO”.  
14 Ver documento digital “07.- 03-11-2020 PODER PREVISORA”.  
15 Ver documento digital “55.- 06-10-2021PODER SEGUROS ALFA”.  
16 Ver documento digital “61.- 06-10-2021 CERTIFICADO EYRL SEGUROS MUNDIAL” página 23.  
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